
Empresas con mayores despidos por “caso fortuito o fuerza 
mayor” 

 
 

Empresa Región Nº despidos 
Siitec Ingenieros Ltda. V 78 
Pilotes y Entibamientos Ltda. V 29 
Empresa Constructora Alzerreca y Díaz Ltda. V 20 
Sociedad Gastronómica y Turismo M&G y Compañía Ltda. V 16 
Trejo Jeldres Luis Felipe V 10 
Ristorante San Marco Ltda. V 10 
San Francisco Investment S.A (Casino Monticello) VI 242 
Frigorifico Natural Fruit Quality Ltda.1 VI 123 
Importadora Casa y Regalos Ltda. VI 14 
Correa Correa Maria Yolanda VI 10 
Turismo Los Lingues Ltda. VI 10 
Curtiembre Talca S.A. VII 75 
Constructora Balmaceda Ltda. VII 43 
Constructora Carrasco y Compañía Ltda. VII 29 
Comercializadora Cell Chile Limitada. VII 27 
Sociedad Comercial Tarek Ltda. VII 23 
Embotelladora Latinoamericana S.A. VII 17 
Centro Para el Desarrollo Tecnológico Ltda. VII 16 
Leoan Acevedo Juan Ángel VII 15 
Novoa Solís Julio Andrés VII 14 
Forestal Santa Mercedes Ltda. VII 13 
Ingeniería, Maquinaria y Construcción Ltda.(Imaco Ltda.) VII 12 
Juanicotena Martínez Miguel VII 10 
Echeverría Izquierdo Montajes Industriales S.A.2 VIII 938 
Comercial Ruver Ltda. (Pastelería Versluys) VIII 306 
Sociedad Comercial Marisio Hermanas Ltda. VIII 298 
DSD Construcciones y Montajes S.A. VIII 113 
Inmobiliaria Beranga Ltda. VIII 65 
Comercial DelCaser Ltda. VIII 65 
Distribuidora Productos Alimenticios Juan Luis Aillon Pereira E.I.R.L VIII 53 
Sociedad Gastronómica Tijuana VIII 52 
Gastronómica del Sur Ltda. VIII 52 
Comercializadora Cell Chile Limitada VIII 46 
Constructora e Inversiones Vital Ltda.3 VIII 46 
Hidalgo Iturra Luis Gastón VIII 43 
Construcciones y Montajes Com S.A. VIII 43 
Patricia Angélica Egaña Gachon Restaurant, Pub y Discoteca VIII 42 

                                                 
1 La empresa recontrató a 116 trabajadores. Los siete restantes optaron por no reintegrarse.  
2 La empresa se retractó de los 938 casos de despidos de trabajadores pertenecientes a la Central Bocamina II, 
ubicada en Coronel.  
3 Empresa responsable de la construcción del edificio Comunidad Regina Oriente, en Ñuñoa, que fue 
decretada inhabitable por la municipalidad. 



E.I.R.L 
Comercial y Alimentos Compalu Ltda. VIII 40 
Medina Medina José de las Nieves VIII 39 
Servicios Forestales Prat Williams Ltda VIII 39 
Nelson Ramírez Leal Explotaciones Mineras E.I.R.L VIII 37 
Sociedad Comercial Brisas del Mar Ltda. VIII 36 
Constructora Vicuña Ltda. VIII 36 
Impresos Valverde Hermanos y Compañía Ltda. VIII 34 
Coinfa Ltda. VIII 33 
Mantención y Servicios Ferroviarios Víctor Manuel Peña Roa 
E.I.R.L VIII 33 
Ponce Figueroa Daniel Genaro VIII 29 
Ingeniería y Construcción GB Conco S.A. VIII 26 
Sociedad Comercial Terra Mezza Ltda. VIII 24 
Comercial e Industrial Seawolf Chile Ltda. VIII 24 
Salón de Té Astoria Ltda. VIII 23 
Vecoser Ltda. VIII 22 
Constructora Capreva Ltda. VIII 18 
Campodonico Hermanos y Compañía Ltda. VIII 18 
Venegas Villa Sergio Hernán VIII 17 
Silva Rivas Alejandro VIII 16 
Instituto Chileno Británico de Cultura de Concepción VIII 16 
José Luis Díaz y Compañía Ltda. VIII 15 
Cordin S.A VIII 15 
Fernando Chandia Nova y Compañía Ltda. VIII 15 
Construcciones Especializadas S.A. VIII 15 
Constructora SQ S.A. VIII 15 
Matías Cornejo Insunza VIII 12 
Servicios Industriales Ltda. VIII 13 
Villouta Carpinello Cecilia VIII 12 
Sistema Internacional de Calidad Ltda. VIII 12 
Moreno Leria y Compañía Ltda. VIII 11 
Comunidad Edificio Castellón4 VIII 10 
Dimar Ltda. VIII 10 
Cavalla Construcción y Montajes Ltda. VIII 10 
Pesquera Bio-Bio S.A. VIII 10 
Servicios y Representaciones Tozzi Chile Ltda.5 RM 1.148 
Empresa Constructora Tecsa RM 786 
Construcciones y Montajes COM S.A.6 RM 436 
Constructora Comsa Dragados RM 424 
Champiñones Abrantes Ltda. RM 176 
Clínica Providencia S.A. RM 122 

                                                 
4 Fue decretado inhabitable por la municipalidad de Concepción. 
5 La empresa se retractó de la notificación de despido, pero sólo en 463 casos de trabajadores pertenecientes a 
la Central Bocamina II ubicada en Coronel. Sobre el resto de los empleados, que también se desempeñan en la 
VIII región, no ha habido novedad.  
6 Los trabajadores se desempeñaban en la VII región, pero las notificaciones fueron efectuadas en la RM. 
 



DSD Construcciones y Montajes S.A.7 RM 97 
Santos CMI Construcciones de Chile S.A. RM 60 
Patricio Jofré E.S.T. Ltda. RM 55 
Cortes y Cortes Ltda. RM 44 
Sistema Internacional de Calidad Ltda. RM 41 
Eusebi Impianti SRL Chile Ltda. RM 29 
Constructora Ignacio Hurtado Ltda. RM 26 
Servicios de Alimentación Cervi Ltda. RM 20 
Ingenierías y Sistemas de Automatización S.A. RM 16 
Desarrollos Constructivos Axis S.A. RM 16 
Compañía Mercantil Mosqua S.A. RM 15 
Hojas S.A. RM 14 
Comercializadora El Mirador S.A. RM 12 

 
*Fuente: Dirección del Trabajo. 

                                                 
7 Los trabajadores se desempeñaban en la VII región, pero las notificaciones fueron efectuadas en la RM. 
 


